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Parte Oficial 

SS. M M . el REY y la REINA 
Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobienio Civil 
S e c r e t a r í a , — N e g o c i a d o 3.° 

Correos 

Debiendo celebrarse ana subasta pa ra 
con t r a t a r lfi conducción de la correspon
dencia pública á cabal lo entre las Glici
nas del ramo de Villa del Prado y la de 
San Martín de Valdeiglesias, bajo el tipo 
de 1.300 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que se halla de mani 
festó en la Direcoión general de Correos 
y en este Gobierno eon arreglo al Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se admi
tirán las proposiciones que se presenten 
en papel del sello 12.° en dichos Centros 
7 en las Alcaldías de aquellos pueblos. 

Lo que se publica en este periódioo 
oficial á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 7 de Jun io de 1900.=El Go
bernador , Santiago de Liniers. 

4 8 . - 6 8 8 . 

'tesorería ds Hacienda 
i l a p r o v i n c i a dz ^adri"*. 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL, INDUSTRIAL 
Y CARRUAJES D E LUJO 

DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1900. 

Por el Tesorero de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providenoia 
« l u i e n t e : 

«De conformidad con lo dispuesto en 
«• ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 

1'iOO, declaro inourso en el pr imer 
grudo de apremio y reoargo do 5 por 100 
•obre el importe de sus descubiertos á 
ios contr ibuyentes sujetos A dicha t r i 
butación en la zona 1.* de esta capital y 
^tte resultan Incluidos en la relaoión p ré 
n d e n t e . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 

misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúese á la acoión ejecutiva 
los respectivos valores previos los requi
sitos correspondientes.» 

L o q u e se hace públioo en conformi
dad de lo prevenido en dioho ar t . 51-

Madrid 4 de Junio de 1 9 0 0 . = E l T e 
sorero de Haoienda, Antonio de Llaguno . 

Por el Tesorero de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en 
el art .50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incurso en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en lia segunda zona de esta capi
tal y que resultan incluidos en la relaoión 
precedente . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y entregúese á la acción eje
cutiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes.» 

Lo que se huce públioo en conformi
dad de lo prevenido en dioho a r t . 51 . 

Madrid 5 de Junio de 1900.=E1 Teso
rero de Haoienda, Antonio de Llaguno. 

Por el Tesorero de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en 
el ar t . 50 de la Instrucción de 2G de Abril 
de 1900, deolaro inourso en el pr imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos á los 
contribuyentes sujetos á dioha tributación 
en la tercera zona de esta capital y que 
resultan incluidos en la relación p rece 
dente . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma lnstruoción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vinoia y entregúese á la acoión ejecutiva 
los respectivos valores previos los requ i 
sitos correspondientes.» 

Lo que se hace público en conformi
dad do lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 6 de Junio de 1900.=EI Teso
rero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 

Por el Tesorero de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en 
el ar t . 50 de la Instrucoión de 26 de Abri l 
de 1900, deolaro incurso en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos á 
los contribuyentes sujetos á dioba t r ibu
tación en la cuar ta zona de esta oapital y 
que resultan incluidos en la relaoión p r e 
cedente. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
videnoia y entregúese á la acción ejeou-
tiva los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes.» 

Lo que se baoe público en conformi
dad de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 7 de Jun io de 1900.=^E1 T e 
sorero de Hacienda, Anionio de Llaguno. 

Por el Tesorero de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

<De conformidad con lo dispuesto en 
el ar t . 20 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. declaro inourso en ol pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubier tos á 
los contribuyentes sujetos ú dioha t r ibu-
oión en la quinta zona de esta capital y 
que resultan inoluidos en la relaoión pre
cedente. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúese á la aooión ejeoutiva 
los respeotivos valores previos los requi
sitos correspondientes.» 

Lo que se hace públioo en conformi
dad de lo prevenido en dioho ar t . 51. 

Madrid 8 de Junio de 1900.=EI T e 
sorero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 

Esta Excma. Corporaoión ha acordado 
sacar á pública subas ta las obras nece
sarias para la sustitución del actual afir
mado de la cal le de Quintana, entre las 
de Fer raz y Prinoesa, por el de adoquín 

i r regular suministrado por la contrata v i 
gente de este servicio, bajo el tipo de 
12.040 pesetas. 

Los licitadore8 consignarán p rev ia 
mente como fianza provisional la cant idad 
de 602 pesetas en la Caja general de De
pósitos y Amortización, acompañando á 
los respectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitr io municipal esta
blecido, y el rematante la definitiva de 
1 204 pesetas, que le será devuelta á l a 
terminación del oontrato previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 9 de J u 
lio de 1900, á las cuatro de la ta rde , s i
multáneamente, en la pr imera Casa Con
sistorial, plaza de la Villa, 5, y en la Te-
nenoia de Alcaldía del distrito de Palaoio, 
Cadarso, 7, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue y oon las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 t 

hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en osta Seoretaria (Negocia
do 8.°), de una á tres de la tarde , todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate . 

Los l idiadores que asi lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones c e 
r radas , durante los diez días que prece
dan al de la subasta , en la oficina del Re
gistro general del Excmo. Ayun tamien 
to, donde se conservarán en un buzón 
especial existente en dicha oficina, p rev ia-
diligenoia de registro, hasta el día de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados á la mesa por los l ici ta-
dore* en el aoto del remate. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Junio de 1900 = El S e 
cretar io, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá extondorso ou papel timbrado de 

la olaao 11.*, y al presentarse llover escrito 
en el eobro lo siguiente: «Proposición para 
optar 4 la subasta do . . .» 

D,. . , que vive... , enterado de las con-
dioiones de la subasta en públioa l ici ta
ción de las obras necesarias pa ra la sus
titución del aotual afirmado de la calle 
de Quintana, entre las de Fer raz y P r i n 
cesa, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia en el día de . . . , conforme en 
un todo oon las mismas, se compromete & 
tomar á su oargo dichas obras oon estr ic
ta sujeción á ellas por (aquí la proposi-
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oión en esta forma: los precios tipos 6 
con la baja de tanto por 100 en letra en 
los precios tipos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
4 4 . - 5 2 4 . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la construc
ción de 228'80 metros de a l c a n t a r i l l a ge
nera l en las calles de Argamosa y Som
brere r ía , á desembocar en la d é l a calle 
Sal i t re , bajo el tipo de 58 pesetas por ca 
de] da nn metro. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 663*52 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio munioipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 1.327'05 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato previa la 
certificación correspondiente. 

Las ubasta se verificará el día 5 de Ju
lio próximo, á las cuatro de la tarde, s i 
multáneamente, en la pr imera Casa Con
sistorial, plaza de la Villa, 5» y en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospital . Cabeza, 36, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó en quien al efec
to delegue y con las formalidades del 
art. 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 19C0, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secreraría 
(Negociado 8.°), de una A tres de la tarde , 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate . 

Los licitadores que así lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerra
das , doran te los diez dias que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
t ro genera l del Excmo. Ayuntamiento, 
donde be conservarán en un buzón espe
cial existente en dicha oficina, previa dili
gencia de registro, hasta el dia de la ce 
l e b r a c i ó n de aquélla, y serán abiertos al 
propio tiempo y en igual torma que los 
presentados á la Mesa por los licitadores 
en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Junio de 1900.=E1 Secre
tar io, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá oxteudertso en papel dol timbre del 

Efetario de la claco 11.*, y al presentarse lle
var escrito eu ol «obre lo siguiente: "Propo
sición para optar a la subasta do.. .-

D.. . , que v i v e . . . , enterado de las con 
d ic ionesdu la subasta en pública licita
ción para la construcción de 228*80 m e 
tros de alcantaril la general en las calles 
de Argumosa y Sombrerería, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
el dia d e . . . , conforme en un todo con las 
m i s m a s , se compromete á tomar á su car
go dicha construcción con estricta suje-
o i ó n á e l l a 8 por (aquí la proposión en 
esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de (tanto por ciento en letmj en los pre
cios tipos.) 

(Fecha y firma del proponente . ) 
4 4 . - 5 2 2 . 

Alcalá de Henares 
El plano de alineación de las calles de 

Cánovas, Huertas, Camino del Muelle y 
prolongación de la de las Flores, aprobado 
por este Exorno. Ayuntamiento en sesión 
del dia de ayer, se halla de manifiesto en 
la feeoretaría munioipal, por término de 
•eiute d ias , para admitir las rec lama
ciones que tengan A bien entablar los 
vecinos ó propietarios. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en la legislación 
vigente. 

Alcalá de Llenares 31 de Mayo 1900.= 
El Alcalde, Félix Huer ta . 

4 4 . - 5 5 6 . 

Alcobendas 
El apéndice al amillaramiento do esta 

villa pa ra 1901 y por conceptos de rúa-
tioa y u rbana separadamente , se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta- 1 
ría del Ayuntumiento por, término de 1 

quince d ias , contados desde esta fecha, 
para oir redamaciones . 

Alcobendas 31 de Mayo de 1900.=EI 
Alcalde, Manuel Gómez. 

44.—605. 

Belmonte de Tajo 
El día 17 de Junio próximo, y hora de 

diez A dooe de su mafiana, se verificarA la 
primera subasta del arr iendo A venta l i
bre de las especies de la tarifa oficial de 
Consumos comprendidas en el grupo 
de oarnes por el segundo semestre del 
año actual y todo el próximo de 1901, 
cuya subasta se verificará con sujeción 
al pliego de condiciones formado por el 
Ayuntamiento y remitido A la aproba
ción de la Superioridad. 

Caso de resultar sin efecto dicha subas
ta, se verificarA otra segunda á los diez 
dias en las mismas condiciones. 

Belmonte de Tajo 31 Mayo de 1900.= 
El Aloalde, Nioolás Torres . 

4 4 . - 5 5 9 . 
Becerr i l d e la Sierra 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuar ia y u rbana de 
este término para el corriente afio de 
1900, se halla terminado y queda expues
to al público en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias , en ouyo plazo se oirán cuantas re
clamaciones se presenten oontraelmismo 

Becerril de la Sierra á l.° de Junio de 
19O0.=El Alcalde, J u a n Fernández . 

4 4 . - 5 6 8 . 

Brúñe te 
Terminado el nuevo amillaramiento 

de la riqueza rústica y peonaría de este 
término munioipal, en cumplimiento de 
lo que determina el a r t . 78 del Reglamen 
to de 30 de Septiembre de 1885, queda 
el mismo expuesto al público en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento desde el día 
de hoy hasta el 16 del aotual . á fin de 
que los contribuyentes que comprende 
puedan examinarlo y presentar , si á su 
derecho convinieren, las reclamaciones 
que previene el a r t . 80 del Indioado Re 
glamento; en la inteligencia de que trans
currido el plazo fijado no se admitirá n in
g u n a . 

Brúñete l.° de J u n i o de 1900.=EI Al-
oalde, Ju l ián Bahía. 

4 4 . - 6 0 3 
Carabanchel Alto 

El día 17 de Junio próximo, de onoe á 
dooe de su mafiana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayuntamiento 
la pr imera subasta para el arr iendo del 
arbi t r io municipal de pesos y medidas 
duran te el segundo semestre del afio a c 
tual , bajo el tipo y condiciones que se 
consignan en el expediente y con suje
ción á la Instrucción de 26 de Abril ú l 
t imo. 

Si la pr imera subasta quedase sin 
efecto por falta de licitadores, se celebra
rá la segunda, con la rebaja del 25 por 

100, á la misma hora, el dia 24 del refe
r ido mes de Jnnio. 

Carabanohel Alto á 31 de Mayo de 
1900.= El Aloalde, Félix Rejón. 

4 4 . - 5 5 7 . 

El día 17 de Junio próximo venidero, 
de diez á once de su mafiana, tendrá lu
g a r en la Casa Consistorial de este A y un • 
tamiento la subasta de los pastos del 
prado Jordán , de la propiedad del Muni-
oipio, bajo el tipo y condiciones que se 
consignan en el oportuno expediente y 
con sujeción á la Instrucción de 26 de 
Abril último. 

Carabanchel Alto á 31 de Mayo de 
1 9 0 0 = El Aloalde, Fél ix Rejón. 

4 4 . - 5 5 8 . 
Fuen t ¡dueña do Tajo 

El apéndice al amillaramiento do la 
r iqueza rústica, pecuaria y colonia,forma 
do por la J u n t a pericial de esta villa 
pa ra el próximo afio de 1901, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cre tar ia de este Ayuntamiento por espa 
oio de quince dias , á fin de que los 
contribuyentes inscriptos en el mismo 
puedan hace r l a s reclamaciones que es 
timen prooedentes dentro de dicho pe 
r iodo. 

Fuentiduefia de Tajo 1.° de Junio de 
1900 = E 1 Aloalde, Víctor Sánchez Al-
gava . 4 4 . - 5 6 5 . 

Horcajo 
El Ayuntamiento de este pueblo, con 

autorización de la Superioridad, arrien 
da en pública subasta los derechos 
de Consumos de este término munioipal, 
con venta libre, durante el segundo se
mestre del afio actual y todo el 1901, ba 
jo el tipo de 2.012 pesetas 43 céntimos y 
demás oondioiones del pliego que estará 
de manifiesto en el acto del remate , pa ra 
el oual se ha sefialado el día 17 del mes 
actual , á las once de la mafiana, "n la 
Casa Consistorial. 

Horoajo 1.° de Junio de 1900.=E1 Al 
calde accidental, Santiago García . 

44.—561. 

de diez á doce de su mafiana, tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales la subas
ta á venta Ubre de todos los derechos de 
Consumos de las especies comprendidas 
en la tarifa oficial, alcoholes, aguardien*. 
tes y licores y la sal común, con todos sus 
recargos autorizados, que se consuman 
en esta población y su término en el pe
ríodo de 1.° do Julio próximo á 8j 
de Diciembre de 1901, ó sea por afio y 
medio, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Seoretnria de esta Corporación, sirviendo 
de tipo p a r a l a subasta la cantidad de 
17.651 pesetas y 20 céntimos á que as
ciende el presupuesto total formado 
al efecto, cuya subasta se verificará 
bajo el sistema de pujas A la llana, 
siendo requisito indispensable para po
der tomar p«rte en la lioitación consig
nar el 5 por 100 del tipo en la Depo
sitaría municipal, ó en el acto de la 
subasta en poder del Presidente. En el 
caso de resultar sin efeoto la pr imera su
basta se oelebrarA la segunda á los diez 
días , según dispone el Reglamento v i 
gente . 

Robledo de Chávela 29 de Mayo de 
1900.=El Alcalde, Ramón Abad. 

4 4 . - 5 6 2 . 

Ta lamanca 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta 
miento los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza rustica y pecuaria, como 
igualmente el de urbana , que han de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial en el próximo afio 
de 1901. 

Las personas que gusten examinarlos 
podrán hacerlo dentro de los primeros 
quince días del próximo mee de Junio y 
dentro del cual pueden hacer las recla
maciones que orean jus tas , pues t ranscu
rrido que sen no serán oídas. 

Ta lamanca 31 de Mayo de 1900. =E1 . 
Alcalde, Francisco Martín. 

44.—602. 

Las Bozas 
Los apéndices al amillaramiento que 

han de servir de base para la der rama de 
la contribución territorial , pecuaria y 
urbana de este distrito en el próximo afio 
natural de 1901, se hallan terminados y 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde el día de la feoha 
hasta el 15 del actual , para oir reclama
ciones. 

Las Rozas 1.° de Junio de 1900. = El 
Alcalde, Vioente Bravo. = De su orden, 
Gregorio Maroto. 

4 4 . - 5 6 9 

Eascafria 
El Registro fiscal de edificios y sola

res de este término municipal se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días , para que durante 
dicho tiempo pueda ser examinado y for-
mular contra el mismo las reclamaciones 
que tengan por conveniente. 

Rascafria 5 de Junio de 1900.=Por 
el Aloalde, el Regidor, Fermín Espi-
noso. 46 . ^589 , 

Boblodo de Chavola 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Jun ta de asociados de mi presidencia y 
sin perjuicio de lo que resuelva la Supe
rioridad, el día 14 de Junio próximo, 

Valdelaguna 
El apéndice al amillaramiento de ri

queza rúst ica y pecuaria, asi como el dí-
ediflcios y solares do este término muni 
cipal, como base de los repartimientos de 
oontribuoión del afio 1901, se hallan con-
oluídosy expuestos al público en la Secre
taria del Ayuntamiento hasta 15 de Junio 
próximo inclusive, con el fin de que pue
dan ser examinados por quien lo desee f 
reclamar de agravio . 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Chin
chón, Colmenar de Oreja, Belmonte de 
Tajo y Villarejo de Sálvanos que or
denen la neoesaria publicación de este 
edicto en sus respeotivas localidades. 

Valdelaguna 28 de Mayo de 1900.= 
El Aloalde, Florentino Pasoual . 

44.—604. 

Vi l lavorde 
Aoordado por este Ayuntamiento la 

oelebraoión de subasta para el arriendo 
de diez y ocho meses, que empezarán A 
contarse en el próximo mes de Julio f 
t e rminarán en fin de Diciembre de 1901« 
del arbitrio sobre pesos y medidas de 
uso forzoso en esta villa, y aprobado el 
pliego de condiciones, Be hace público 
pa ra que duran te el plazo de diez días 
naturales , contados desde el de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan presentarse las reclama* 
oiones que se quieran á loa efeotos del 
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nrí. 29 de , n Instrucción de 26 de Abril 
próximo paBado. 

El spéndico al amillaramlento qne 
t a de servir de base al próximo reparto 
de contribución, se halla terminado y 
expuesto al publico en la Secretarla de 
este Aynntamiento hasta el día 15 de los 
corrientes para qne los contribuyentes 
formulen las reclamaciones que sean pro-
eedentes. 

VlUaverde á l . M e Jnn io de 1900.= 
El Alcalde, Simón Berihucte. 4 5 . - 5 2 6 . 

Villaviciosa de Odón 
Terminado el apéndice al amillara-

miento para el a fio 1901, qusda expues
to al público por término de quince dias 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir r edamac iones , pues t ranscurr i 
do dicho término no serán oídas. 

Villaviciosa de Odón 30 de Mayo de 
1000.=El Alcalde, Ramón M a r t í n e z . = 
Por su mandado, Rafael de la Paliza. 

44.—600. 

Villaconejos 

Los apéndices al amillaramiento de la 
contribución rústica, colonia, pecuaria y 
urbana de este término, formados por el 
Ayuntamiento y J u n t a pericial para el 
próximo «ño natural de 190!, se hallan 
terminados y expuestos al público en e s 
ta Secretaria por espHcio de quince días, 
contados desdo esta frena, á fin de oir 
las reclamaciones que se presenten con
t r a los mismos, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Villaconejos A l .* de Junio de 1900.= 
El Alcalde, Pedro de Blas. 

4 4 . - 5 6 6 . 

S a n S e b a s t i a n de 1 0 3 B e y e s 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y J u n t a de asociados se ha señalado el día 
14 del actual , á las once de su mañana , en esta Casa Consistorial, para el a r renda
miento en pública subasta de los distintos ramos de Consumos que á continuación se 
expresan, durante el secundo semestre del presente año y todo el próximo de 1901, 
bajo los tipos y forma que se determina, á saber: 

R A M O S 

Con venta exclusiva 

Aceites y tocinoa 
Carnet» frescas 
Sal 

Con venta libre 

Trigo v 9us harinas 
Pescados, legumbres, jabón, etc 

Cuota 
del 

Tesoro. 

Ptas . Cts. 

419 90 
523 95 
858 

884 25 
683 «2 

10 por 
100 de re

cargo 
t r a n s i 

torio. 

Ptas. CtH. 

141 99 
52 39 
85 80 

88 42 
68 32 

TOTAL 

Ptas. Cts 

r>fii 89 
576 341 
943 80 

972 67 
752 20 

Recsrgos 
muni

cipales. 

Ptas. Cts 

3 por 100 
de 

cobran/a. 

Ptas. Cts. 

419 90 
523 95 

884 25 
tss:.', 82 

46 85 
17 29 
28 31 

29 18 
22 56 

TOTAL 
tipo do 

subastas. 

Ptas. Ots. 

3 028 64 
1 117 58 

972 11 

1 886 10 
1 458 58 

La subasta, que tendrá lugar por pujas á la llana, será por ramos separados por ei 
orden expresado, debiendo el l idiador consignar en la Presidencia como ga ran t í a 
para tomar parte en el remate el 5 por 100 del tipo de arr iendo, y la fianza definitiva 
será de la ouarta par te del arriendo, en metálico, efectos públicos ó Ancas. 

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento y lo estarán en el acto del remate. 

Lo que se anunoia l lamando l id iadores . 
San Sebastián de los Reyes i .° de Junio de 1900.=E1 Alcalde, H. Izquierdo. 

44.—560. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Ordóñez y Ossorio, T e -

niento Coronel de Infantería, Juez ins
tructor de la Capitanía General de Cas
tilla la Nueva . 

Hago saber: Que teniendo que eva
cuar un interrogatorio en la persona de 
D. Divosirio Ciudad, ordenanza que ha 
•ido en la Tenencia Aloaldía del distrito 
del Hospital de esta Corte, y no conocién
dolo en dicha efloina, según lo informa á 
este Juzgado el Delegado de vigilancia 
* d distrito del Hospicio, se le cita por 
•ste medio para que en el plazo de ocho 
dias, contados desde la publioaoión de es
te edicto, comparezoa ante este Juzgado , 
Barco, 13, principal, á fio de poderle re 
eibir la declaración que es necesaria á la 
ttejor administración de justicia. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
1* Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid. 

Dado en la Plasa de Madrid a 28 de 
Abril de 1900 .=Antonio Ordófier. = P o r 

mandado de S S., el Secretario, Fausto 
Escuder. 33.—182. 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Te 
niente Coronel de Infantería, Juez de 
causas de la Capitanía general de esta 
Región y de la que se ins t ruye contra el 
cabo interino Francisco Ortiz Villalba y 
soldado Domingo Puer tas Garrido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Domingo Puer tas Garrido, na tura l de 
Alcalá de Henares , cuyas señas particu
lares se ignoran, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se persone en el 
domicilio de este Juzgado, calle del 
Principe, núm. 9, con el fin de ser notifi
cado de la resolución recaída en esta 
causa . 

Dado en Madrid A 10 de Mayo de 
1900—Eduardo Cappa. 

33.—181. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPITAL 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia del distrito del Hos

pital de esta Corte, diotada hoy en el 
juicio ejeoutivo que sigue D. Antonio 
Sanvicente y Rivero, contra D. Alberto 
March y Garcia Nieto, se anunoia la 
venta en pública subas ta de: 

Un solar sito en esta capital , plaza de 
San Maroial, núm. 6, que linda al N. 
con la misma plaza, adonde tiene su l í
nea de faohada, al S. por su testero con 
el solar núm. 24 de la calle del Rio, al 
E. por su medianería , izquierda entrando, 
con la oasa núm. 5 de la plaza citada de 
San Maroial y al O. por su medianería 
derecha con la finca núm. 7 de la refe
rida plaza de la Real Compafiia Astu
r iana de Minas, ouya superficie es de 
438 metros cuadrados 4G decímetros cua 
drados, equivalentes á 5.647 pies cuadra
dos, 36 decimos do pie cuadrado, y ha 
sido tasado pericialmente en la oantidad 
de 39 531 pesetas con 52 céntimos, á r e 
bajar las cargas á que pudiese estar 
afecto. 

El remate se celebrará en la Sala a u 
diencia de este Juzgado , sita en el piso 
principal de la casa núm. 1 de la calle 
del General Castaños, el día 7 de Jul io 
próximo, á las dos de la tarde; previnién
dose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, que podrán hacerse á oalidad de 
ceder el remate á un tercero; que pa ra 
tomar par te en la subasta deberán los li
d iadores consignar previamente en la 
mesa del J u z g a d o , ó acreditar haber 
realizado en la Citja general de Depósitos 
una oantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo de las 39.531 pesetas 
con 52 céntimos, sin cuyo requisito no se -
rán admitidos, y que los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en Escri
banía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar par te en la subasta, 
que habrán de conformarse con ellos y 
no tendrán derecho A exigir otros. 

Madrid 4 de Junio de 1900.=V.° B . ° = 
R. Va ldés .=E l Actuario, Pedro Martínez 
G r a n d e . 

5 0 — P . 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cara-
poamor, Juez de primera instanoia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Nemesio Langa del Molino, hijo de 
Frutos y María, conocido por Nemesio 
Langa Heredia (a) El Cerombo, hijo de 
J u a n y de Casilda, natural de esta Cort'), 
de diez y siete años, que ha vivido en la 
calle de Palos de Maguer, 16, y cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez d ias , oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ampliar 
su declaración en causa que se sigue 
contra el mismo por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial, prooedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
B C ñ a s personales son: estatura según su 
edad, pelo castaño, ojos pardos, nar iz 
regular , oolor bueno y viste de ar tesano 
en regular estado, y en el caso de ser ha 
bido lo pongan á mi disposloióñ en este 
J u z g a d o . 

Madrid i.° de Mayo de iuou.=Vicen-

te Rodr íguezValdés .=El Escribano, Galo 
S. Coronas. 82—144. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 

Juez de instrucción de este partido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades pcouniarias impuestas á 
Tomás Paz Jiménez, vecino de Cenicien
tos, en causa seguida contra el mismo y 
otros, por hurto, so sacan per segunda 
vez á la venta en pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, las 
fincas siguientes: 

TALORACtOB 
Posotíifl 

1 . ' Una oa9a sita en el paseo 
del pueblo de Cenicientos y su 
calle de Serrano, núm. 1: linda á 
la derecha entrando con otra de 
Domingo González, izquierda 
chille pública y espalda León 
Puente , tasada en tresoientas 
pesetas 

2.* Viña en término de dicho 
Cenicientos, al sitio de la Ladera , 
de o«ber una cuart i l la en sem
b r a d u r a , l indante á S. otra de 
herederos de Mateo González. 
N . y M José Colino y P . Ángel 
Clemente, su valor ocho pesetas. 

300 

TOTAL. 308 

El remate tendrá lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado el dia 25 de 
Mayo próximo, y hora de las once de su 
mañana , en la Audiencia de este J u z g a 
do; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no oubra las dos terceras par
tes del precio que sirve de tipo á esta s e 
gunda subasta, y que es condición prec i -
s i para tomar parte en ella que se d e p o 
site previamente sobre la mesa del J u z 
gado una cantidad ignal por lo menos al 
10 por 100 del avalúo. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 25 de Abril de 1900,=Antonio Or
t i z . = P o r M. de S. S., Rafael Perujo. 

33.—177. 
TORRELAGUNA 

D. Luis Gallinal y Pedregal . Juez de 
instrucción de esta villa y su par t ido . 

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
se instruyen diligencias criminales contra 
Antonio Muñoz y otros cuatros gitanos 
por habérseles ocupado guias falsas y 
ocho caballer ías ouya legítima adquis i 
ción no han podido acredi tar . 

Y para que llegue á conocimiento de 
la persona ó personas que quieran dedu
cir a lguna reclamación, se fija el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pudiendo dirigirse á este Juzgado ; de
biendo manifestar que dichas caballerías 
se hallan depositadas en esta local idad. 

Dado en Torre laguna á 28 de Abril 
de 1900 = L u Í 8 Ga l l ina l .=El Escribano; 
Licenciado José Rey . 

83.—949. 
PAMPLONA 

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez 
de primera instancia de Pamplona y su 
pa r t i do . 

Hace saber : Que D. Onofre Rebolé 
y Riezu, na tu ra l de Pozuelo de Cala t ra-
va, domici l iado en Madrid, falleció en 
esa Corte, en estado de soltero, á los se
senta y un años de edad, al pareoer in
tes tado, el dia 15 de Ootubre de 1891, y 
se cita y l lama á los que se crean con 
derecho á su herencia para que compa
rezcan 4 deduoirlo an t e este J u z g a d o en 
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término de treinta dias; bajo apercibi
miento de qne si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que haya l a g a r y se acor
dara lo procedente en autos incoados por 
Doña Carmen Rebolé Rlezu, vecina de 
esta oiudad, en solicitud de que se la 
deolarc heredera abintestato de su her-
mauo dicho D. Onofre. 

Dado en Pamplona á 1.* de Junio 
de I 9 0 0 . = A l v a r e z . = D. 8 . O., Primit ivo 
Escussa. 92. 

SARRIA 
D. Ángel Reguero y Guisasola, Juez 

de instraooión del part ido de Sa r r i a . 
Por vir tud del presente, que se inser 

t a r á en el BOLETIN de la provincia do 
Madrid y Gaceta oficial, se cita á D. Se 
gundo Pardo, Agente de negocios y domi. 
ciliado que estuvo en las calles de Cos
tanilla de Capuchinos, 5, y en la de Hor-
taleza, 21 y 23, de la villa y Corte de 
Madrid, el cual se ausentó sin d a r aviso, 
pa ra que dentro del término de diez dias 
concurra á este Juzgado , contados desde 
la inserción de este edicto en el último 
d e los periódicos citados, á fin de prac t i 
car con 61 la diligencia prevenida en el 
a r t . 109 de la vigente ley Procesal, pues 
asi lo acordó por providencia de esta 
fecha dictada en la causa que á su ins
tancia instruyo por estafa de 200 pesetas; 
adviniéndole que de no verificarlo le pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Sarr ia 8 de Mayo de 19O0.=Angel 
Reguero.==El Esoribano. Julio Alvarez . 

3 3 . - 8 0 . 

• t a í n s municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del S r . Don 

Rafael Nacarino Bravo Ara , Juez inu-
nioipal del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, se cita, l lama y emplaza á Ma
nuel Pérez Díaz, cuyas demás ci rcuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
pa ra que en término de segundo dia com
parezca en dicho Juzgado á ext inguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
para rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 29 Mayo de 1900.=V.° B . ° = 
Naoarino Bravo. = El Seoretario, Mariano 
Ordax . 4 3 . - 6 3 3 . 

En vi r tud de providencia del 8r . Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez m u 
nicipal del diB'rito de la Audiencia de es
ta Corte, se cita, hania y emplaza á Se
bastián Herrero L a r a , cuyas demás oir-
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que eu término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á extin
gu i r la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 29 Mayo de 1900.=V.° B.°=a 
Naoarino Bravo. = E I Secretario, Mariano 
Ordax . 43 - 634. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l l ama y en plaza á Timas 
González Castañeda, cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se igno • 
ran , para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á cele
brar juicio do faltasi bajo apercibimiento 

de que si no lo verifica le pa ra r á el 
perjuicio á qne haya lugar . 

Madrid 26 de Mayo 1900 = V . ° B . ° = 
Nacarino Bravo .=E l Seoretario, Mariano 
Ordax 4 2 . - 4 8 9 . 

En virtud de providencia de Sr . Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza & José 
Muñoz, cuyas demás circunstancias y ao-
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia compArezoa en 
dioho Juzgado á ser reconocido por el Mé 
dioo forense; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le pa ra rá el perjuioio á 
que haya lugar . 

Madrid 29 Mayo de 1900. = V . ° B . ° = 
Naoarino Bravo .=E1 Seoretario, Mar ia
no Ordax . 

4 2 . - 4 9 0 . 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni -
otpal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se. cita, l lama y emplaza á Ju l ián 
Fernández de Amo, Antonio López y 
Jul ián Ponte, cuyas demás c i rcuns tan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo dia compa
rezcan en dicho Juzgado á celebrar juioio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuioio á 
que haya lugar . 

Madrid 26 de Mayo 1U0O = V . ° B . ° = 
Nacarino Bravo .=EI Secretario, Maria-
no Ordax. 

4 2 - 4 9 1 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Garcia Sánchez, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo 1900.=V.° B . ° = 
Nacarino B r a v o . = E l Secretarlo, Mariano 
Ordax. 

40.—442. 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Naoarino Bravo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Teresa 
Martínez, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juicio de taitas; bajo apercibí-
miento de que si no lo verifioa la parará 
el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 23 de Mayo 1900.=V.° B.°=. 
Nacarino Bravo.=E1 Secretario, Mariano 
Ordax . 4 1 . - 4 4 7 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara , Juez mu
nic ipa l del distrito de la Audienoia de 
esta Cor le , se oita, l lama y emplaza á Lá
zaro L a v i ñ a Brin, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia 
comparozca en dioho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juicio de fal
tas ; bajo apercibimiento do que si no lo 
verifica le para rá el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Mayo 1900 .=V.° B . ° = 
Nacarino Bravo.-—El Secretario, Maria
no Ordax . 4 2 . - 4 8 8 . 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Molchora Moran Vivanco, 
que dijo vivir en la calle de la Farmaoia , 
núm. 14, y en la aotualidad so ignora , 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que la resultan 
en el juioio de faltas núm. 465 que pende 
en esto Juzgado por malos tratos; aper 
cibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Junio de 1900 = V . ° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E l Seoretario, Lioen-
ciado Mario Serratacó. 4 7 . - 6 2 7 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por ol presente se cita, llama 
y emplaza á Mateo Carreira Bermúdez, 
que dijo vivir en la calle de San Andrés, 
núm. 23, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm. 418 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Junio de 1900. = V . ° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 4 7 . - 6 2 8 . 

En virtud de providenoia del Sr Juez 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel Sierra Serrano, que 
dijo vivir en la Costanilla de San Vi
cente, núm. 5, bajo, núm. 4, y en la ao 
tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias oomparezoa en dioho Juz
gado, sito en la calle de Be'én, numero 
2, piso segundo, á responder de los oar-
gos que le resultan en el juicio de faltas 
núm. 485 que pende en esto Juzgado por 
uso de armas sin licencia; apercibido 
que de no verifioarlo le pa ra rá el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

M adrid 2 de Junio do 1900.= V.° B.°= 
Rioardo M a y a . = E l Seoretario, Lioenoia-
do Mario Serratacó. 47 —629. 

En virtud do providencia del Sr. J u e z 
munioipal de distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Fernando Fernández Sanz, 
que dijo vivir en la calle del Sal i t re , n ú 
mero 9, piso bajo, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm 2, piso se
gundo, á responder de los oargos quo le 
resultan en el juioio de faltas núm. 463 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia y escándalo; apercibido que de 
no verificarlo le para rá el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 2 de Junio de 1900.=»V.° B . ° = 
Rionrdo M a y a . = E l Seoretario, Licenoia-
do Mario Serratacó. 47.636. 

se abr i rá la susoripoión pública á las 
acoiones l iberadas, emitidas por la Co-n-
pafila con el expresado fin, debiendo 
efectuarse por medio de Boletines ím. 
presos, que se faoilitarán en los puntos 
de suscripoión, abonando en el aoto el 
oincuenta por ciento del valor nominal 
de las acciones suscritas y el resto en 
la épooa que aquél acuerde . 

Las suscripciones se admitirán en Bar
celona en las oficinas de la Compañía 
(Bajada de San Miguel, 1, principa ), en 
Madrid en oasa de D. Francisco Roseltó 
(Cruz, 37 y 39), y en provinoias en los 
puntos que oportunamente se avisará o n 

los periódicos de la localidad, ficilitaa-
dose desde luego prospectos y Boletines 
de suscripción en los indicados sitios. 

La Compañía abonará á los corredo
res y agentes la Comisión correspondien
te por las acoiones que se susoriban por 
su mediación. 

La Compañía se reserva el oereoho de 
disminuir á prorrata el número de lai 
acciones pedidas por cada susoritor en el 
caso de que la susoripoión oubriera oon 
exceso el número de las aooiones emiti
das que quedan aún por colocar —Barce
lona 7 Junio 1900.—El Secretario gene* 
ral, ALFONSO ORTEOA BALLESTERO. 

DIRECCIÓN GENERAL 

DKL TESORO PUBLICO Y ORDENACIÓN OBXERAL 
i ) B P A G O S D E L E S T A D O 

Compañía Minara Española 
Por uouerdo del Consejo de Admi

nistración, se hace saber que el dia 12 
de los corrientes, á las diez de la mañana , 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 31 de Diciembre de 1897 
con los núms. 197.022 de ent rada y 58.928 
de registro, correspondiente <;1 constituido 
por D. Francisco Bellot Comenge para 
que le sirva de garant ía por el contrato de 
acopios de la carretera de Silla á Alican
te, Seooión de Silla á Colleras (Valencia), 
formado por cuatro títulos de deuda 
amortizablede laSerie A, importantes 2.000 
pesetas nominales, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Dirección general ; en la 
inteligencia de que están tomadas la? pre
cauciones oportunas para que no se en* 
tregüe el referido depósito sino á s u legí
timo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provínola sin 
haberlo presentado, oou arreglo á lo dis
puesto en el ar t . 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Madrid 20 de Abril de 1900.—El Di
rector general , J . R. de Oya. 90. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 419 923 
expedido por este Establecimiento en 6 
de Marzo del año actual á favor de Don 
Enrique Gizmendi y Sagasminaga, se 
anuncia al público por primera vez para 
que el que se orea con dereoho á reola* 
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos ottoiales Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OKIOIAL de esta pro* 
viucia, según determina el ar t . 9.° del 
Reglamento vigente de este B inoo; advir* 
tiendo quo transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de teroero se expedirá *1 
correspondiente duplioado de dioho res
guardo , auulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda resposabilidad. 

Madrid 7 de Junio do lí>J0.=Por el Vi
cesecretario, Carlos de A.dáu. 89. 
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